
MUNICIPAL DAD D STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL No 0,16-2020-GM-MDCC

Arequipa, 04 de febrero de 2020

vtsTos:

El Plan de Trebajo denom¡nado 'ITANTENIMIENfO DE LOS AMBIENfES ALOUILADOS PARA LA GERENCIA 0E DESARROLLO

URBANO Y CATASTRO DE LA I\¡UNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO - DISTRITO CERRO COLORADO'; INíOlmE TéCN|CO N"

032-2020-JDV-Af EO-MDCC; Infome N' 062-2020-l,rtDCC/GPPR, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el artfculo 194'de la Coñstiiuc¡ón Política del Estado, las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económ¡ca y adminislrativa en los asuntos de su competenc¡e;
r autonomía que segúi elartículo lldelTflulo Preliminarde la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley N'27972, rad¡ca en la facultad de ejercer aclos

de gobierno, administrativos y de admiñistración, con sujeción al ordenamienlo jurldico;

Oue. et artículo 195. inciso 8 de ta Constitución Polftica del Perú, prcscribe que los gobiernos locales son @mpetentes para desarrollar
y regular activadades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, medio ambiente, sustentabilidad de lós récursos

, natuiates, transporte ólect¡vo, circulación y tránsito, lurismo, conseNación de monumentos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreaciÓn y

. deporle, conforme a ley;

Oue, rnediante Informe Técn¡co No 032-2020-JDV-ATEO-MDCC, Asesor Técn¡co en Ejecución de Obras, se rerñite elPlan de Trabajo

dENOM.NAdO "MANTENIMIENTO DE LOS AMBIENTES ALOUILADOS PARA LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO _ DISTRITO CERRO COLORADO", CON UN OSJETIVO GENERAL: EJECUTAT E¡

mejoramiento y mantenirñiento de los amb¡enteg alqu¡lados para la Gerenda de Desarrollo Uñano yCatastro, olcinas administrat¡vas q ue debérán

se;entrégadeÁ en buenas condiciones. Asimisrno, señala iue para eldrmplimiento de sus objetivos se rcquiere de un p@supuesto total de S/

25.604.5; UEtNT|CtNCO MtL SETSCTENTOS CUATRO CON 54/1oO SOLES), para la adquisición de bienes y/o serv¡cios; presupuesto otoQado

med¡anle ¡¡sponibit¡dad presupuestal iñserta en el lnfome N" 062-2020-I\,,|DCC/GPPR de la Gerencia de Planifcación, Presupueslo y

Rácionalización, gasto que será cargado a la actividad 'Gestión Adm¡nasfativa";

Oue, con Decreto de Atcatdía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcenfar la

administráción i detegarfunciones administrativas en elGerente Municipaly otros funcionaiosi determinando en su adícllo primero, numeral49,

detegar al cerénte t,t-un¡c¡pel la alribuc¡ón de aprobar planes de trab4o conlorme a la normaliva competenle"; por lo lanlo, este despacho se

encuenlra facultado de emilk pronunc¡amiento respecto al erpediente de los vistos

Oue. estando a tas coñs¡deÉciones expuestias y a la3 facultádes conferidas por la Ley Orgánica cle Municipalidedes _ Ley N' 27972

así como et Reglamento de Oqani¿eción y Funiiones (ROF) y el Manual de Organ¡zeción y Func¡ones ([rOF), ambos instrumentos de la
Municipalidad Distntal dé cero Colorado. en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- APROBAR, et ptan de frabajo denominado 'MANTENIMIENTO DE LOS AMBIENTES ALQUII"ÁDOS PARA LA

GERENCIA OE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO _ DISTRITO CERRO

CóLón¡OO;' considerando elplazode ejecución estrabtecido en elmencionado Plan de frabajo, instrumento que formará parte integranle de esta

resoluc¡ón,

ART¡CULO SEGUNDO,- APROBAR, su ejecución pr€supueslal porla suñá de s/. 25,604.54 (VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUATRO coN
54/1oo SOLES), gasto que será cargado a lá act¡vidad 'Gestión Administrativa"

ARTTCULO TERCERO.- ENCARGAR, a ta Gerencia de Seguddad C¡udadana la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de frabajo,

ouien deberá Dresenlar los ¡nfomés ne@sarios, sobre los av;nces del Plen de Tr¿bajo, asícomo uñ ¡nforme fñal con los resultados obtenidos

ARIÍCULO CUARTO.- E CARGAR, at Asistente Adñtn¡stratrvo de Gerencia Munic¡pel cumpla con notifcar y archivar la presente resolución

pudiendo ut¡lizar et medio más idón6o para su cumplimiento en el marco de la ley

ARTICULO eU|NTO.- DISPONER, a la Ofcina de Tecnologfas de la Infomación la publicación de la presente Resollción en el Porlal Inst¡tuc¡onal

de ta Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

aRTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo municipal que confavenga la presente decjs¡Ón-
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